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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, veintiocho (28) de junio del dos mil veintidós (2022). 

 
Pretende el beneficiario de la cuota alimentaria aquí establecida, SEBASTIÁN 

ORTIZ CASTAÑO, que se le autorice la apertura de una cuenta a efectos de que 
se le consigne la mesada alimenticia de marras.  

 
En ese sentido, cumple ilustrarle al peticionario que el Juzgado no es el 

encargado de gestionar la apertura de las cuentas para consignaciones de cuotas 
alimentarias, sino que le corresponde a la Judicatura librar la respectiva orden de 
pago permanente para el cobro de tales emolumentos, siendo que una vez el 
mismo sea generado de forma virtual es labor de la entidad financiera Banco 
Agrario de Colombia S.A. gestionar la apertura de dicha cuenta de ahorros, la 
que de ser posible se procederá a aperturar de manera inmediata y suministrarle 
al incoante la respectiva certificación, documental que deberá allegar ante el 
Despacho a efectos de impartirle la orden al pagador para que continúe 
consignando tales dineros en dicha cuenta.  

 
Así las cosas, se accede a librar la enunciada orden permanente de pago de 

depósitos judiciales en favor de SEBASTIÁN ORTIZ CASTAÑO, a efectos de que 
aquél inicie los trámites ante la organización bancaria ya enunciada para la 
apertura del producto bancario por él pretendido.  
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